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T rÜ*TO DI 8Ü8CMPCIO*
Ue deB?8** U Provintie ............... «lo 31 ptao- 

* ■ *• ■
• «■« • 4| - » •

enyo pago ee adelantado, •• *»
i dichn ^Bodirección del Hoapicio Provincial, 

deberá0 ..^««cimiento, Pignatelli, núm. 9»! 
*ktr*tiva r’Slr«e toda la correapondencia admi' 

Ue dl re,ere“te al BolrtU.
**r DMfti I't>dr|n h*cer,« remitiendo el Importe 

U, 0 L®1" de fácil cobro.
'M1* ? diíi^ ““‘“l»» valorea deberán ir eertil 

núni1'1** * no“*’r* del citado Subdirector 
S01 euatro%(?°ej ”, recl*men deapués de transen 
Li1” 11 Precio *5 deade en publicación, eólo ee eer 

*■" ««¿2. de Tenta- o oca « 35 céntimo. Iw 
r • 63 lo. de anterior*

nscxoa $1 l o s xinmaos
Sideeá edatiew per cada palabra. AJ erlgtefl 

ewMpalará tu sale móvil de 91 eéntimot per eadd 
íneereióa.

Loe enuncio# obligado» al pago eólo w ineertarál 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
responda ds é.te.

Las insereicnea se solicitarán del Iicmo. Sr. Gober» 
oador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regió»,

A todo recibo de anuncio acnmpaíará un ejemplar 
del Bolette respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que m pidan.

Tampoco tienen derecho más que s un solo ejem
plar, que m solicitará en el oído de remisión del 
eriginal, los Centros oficiales.

D Beletie OfieUl ee hala de vente ui b I» 
«renta «al Wosdeia.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
"" **“" ' a*-*—-4—— - - —rr -'. .1..— —---—— ,si* ,, r ■ Gmeemfciii * —- —•- i---—» — *-ir -«■ nwrii iii _i

S^nos^dé en la Península, islas adyac. (tus, Canarias y te- V Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 
u í1 bromniX8UdetoB* la legislación peninsular, a loa veinte días ¡ Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
uw) “uigaaión, si en ellas no se diopusioso otra cosa. (Código » costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Irníí ^'•Po bíg Ia . , , j t J-os Sres. Secretarios cuidarán, "’jyo su más estrecha responiabllt-
ih* 0°ia deRd °nen de‘ dóbleme son obligatorias para la capital de f daj de 00naervar loa números de ctte Bo l e t ín , coleccionados orde- 
(¿^■■pués nV ee Publican oficialmente en ella, y desde cuatro Á nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

^^‘embre dr*i8bS^Oln^8 P06^08 *a mi8nia provincia. (Ley de 3 y ¿e cada semestre.

PARTE OFICIAL
s-mT el Rc y Do n Al f o nso x in D- K-). 
^eal 3 ^e^na Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
pCt el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
iíd nas de la Augusta Real Familia, continúab 

n°vedad en su importante salud.
^Gaceta 16 abril 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

Núm. 87.

^re ^'sLa *a orden de 18 de octu- 
i.I"n°- Túe dispone quede en suspenso ea 

^fos Ia tramitación de los registros mi- 
"’^Hs S'1,''c’tados como de estaño, y que en l is 
Si: f s cualquier otra substancia mineral que 
vuilsL'l'^uen a partir de aquella fecha se haga

€xPresam-ente que su concesión no da de- 
detep ‘.l explotar el estaño hasta que e! Estado 
ScrVitlr"lnc *GS terrenos que estime oportunos re-

Se' dejando luego libre la explotación d-.' 
(|( "mtal en las concesiones que queden fue

, \7¡ a(|uelk>s terrenos:
Ia Real orden de 28 de octubre de! año 

reV suspendiendo temporalmente el derecho 
,■ Sastre de minas de estaño en la zona de la 

provincia de Vizcaya comprendida dentro del pe- 
ríhietro que señala:

Vista la Real orden de 30 de noviembre de 
I929. que suspende tem])oralmente el derecho de 
registro de minas de estaño en 1a zon 1 de las 
provincias de Guipúzcoa, Santander y Asturias 
comprendida dentro del perímetro que señala:

Vista la Real orden de 12 de diciembre del 
mismo año, que suspende igualmente, con carác
ter temporal", el derecho de registro.de minas de 
la misma substancia <m la zona que designa den
tro de las provincias de Pontevedra. Orense y La 
Coruña:

\'ista la Real orden de I4 de enero del corrien
te año. que deja asimismo cu suspenso, con igual 
carácter, el registro de minas de la indicada subs
tancia cu la zona que detalla de las provincias 
de Zamora. Salamanca y Cáceres:

Vista la Peal orden de 26 del mismo mes del 
corriente año. que dicta normas para la trami
tación de los registros mineros de terrenos en 
las provincias donde radican las zonas reservadas 
por las disposiciones antes citadas:

Considerando que. si bien es innegable el in- 
lerés (pie para la economía nacional hubiera te
nido la explotación y beneficio, conjuntos y en 
gran escala, de los minerales de estaño, que mo
tivó la decisión adoptada, en orden a la suspen
sión temporal en toda España de la tramitación 
de registros mineros de esa substancia y la res
tricción impuesta a la concesión de las restantes 
cu cuanto al derecho de explotación del estaño, 
asi como la reserva en favor del Estado de de
terminadas zonas de terrenos en diversas pro- 
\incias donde los estudios técnicos realizados así 
lo aconsejaron, no es menos cierto que, amplia
dos y detallados éstos con posterioridad en sus 
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aspectos géológico; minero y ■químico, han ])ep 
mitido ‘formular la conclusión de que en pingú- 
na de dichas zonas poseen los minerales exisU u- ¿ 
tes; teniendo, además, en cuenta la forma de m . 
yacimiento, suficiente ley media para fundamea- 
tar proyedtos de explotaciones remunerador'as 
de carácter general, sin que ellos nieguen tam
poco la posibilidad de que. mediante reconoci
mientos de detalle, pueda descubrirse la existen
cia de concentraciones de estos minerales que 
permitan su beneficio aislado y ventajoso, tra
bajos que. i>or su carácter más restringido, de- ' 
ben ser reservados a la iniciativa privéda: '

Considerando que tampoco existen razones só
lidas que aconsejen la continuación poi- más tiem
po de las prescripciones impuestas en el resto de 
la Nación al libre ejercicio de derechos regla
mentarios en orden a la ])etición de registros y 
obtención de concesiones,de minerales de esta
ño. conviniendo, por el contrario, (pie cuanto an
tes se restablezcan en toda su integridad los.prin
cipios básicos de nuestra legislación minera,

S. M.,el Rey (q. D. g.), a propuesta del Tnsti- 
tuto Geológico y Minero de España 
do con el dictamen del Consejo de 
tenido a bien disponer lo siguiente:

l .° Queda derogada la Real orden 

y de actier- 
Mínería, ha

de 18 de oc- 
en toda Es-tubre de I929, .que dejó en suspenso 

paña la tramitación de las peticiones de regis
tros mineros de estaño y dispuso que en las con
cesiones de minas de otras substancias que en 
lo sucesivo se otorgaran se hiciera constar que 

• no daba derecho a la explotación de minerales de 
estaño, ínterin el Estado no determinase los tes 
rrenos que tuviera a bien reservarse para su re
conocimiento.

2 ." Quedan igualmente derogadas las Reales 
órdenes de 28 de octubre, 30 de npviembré y I2 
de diciembre de I929, en su integridad, asi como 
la de I4 de marzo del corriente año. también en 
todas sus partes; y la de 28 del mismo mes. en 
sus apartados 3.0 y 4.0. por los que se establecen 
determinadas restricciones a la concesión de mi
nas de substancias distintas del estaño en las-pro
vincias citadas en los Vistos de la presente, res
pecto a la pridiibición de explotar esta última 
cuando las demarcaciones afecten a terrenos en
clavados en las zonas reservadas.

En consecuencia, los Gobernadores civiles de 
toda , España admitirán y sustanciarán cuantas 
peticiones de registros de estaño sean formula
das a partir de esta fecha, y continuarán la tra
mitación de los (pie en la actualidad estén en is- 
pensó; Quedando restablecida en todo su v¡.--r 

;la facultad que a los concesionarios de otra 'ase 
de substancias les conceden las disposiciones vi- 

)gentes para explotar minerales de estaño, cual
quiera (pie sea el emplazamiento .de lili respecti
vas demarcacione.s.

Esta resolución 'deberá ser publicada en la “Ga
ceta de Madrid " y en los “Boletine- Oficiales" 
de todas las provincias, para conocimiento ge
neral.

Dé Real orden lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de abril de I930.—P. D.. Or- 
maechea.
Señor Director general de Minas v Combusti

bles.
(“Gaceta” lo abril I930.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN

Núm. 412. - *

Exdmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 1" 
30 de enero último por D. Eduardo Lo^b ‘ 
como Administrador de la Sociedad an‘*nl! • rtc, ca
carera del Gállego”, domiciliada en e>t;i <lClare el 
rrera de San Jerónimo, 49, solicitando _ (|e 
párrafo segundo del artículo 6.° de la Rea 
15 de enero de 1920, sobre normas gene'-1 V^q^bajo, 
cación del régimen de la jornada máxima (<^ 
en el sentido de que el recargo o sobrcpi^ |ras (je 
por 100 con que han de ser abonadas 1'9 j10. 
trabajo en domingo, es aplicable solamen'a ]ega] 
ras extraordinarias que sobre las de la J11"’na ^r 
pueSan utilizarse en dicho día, de la 
virtud de excejiciones autorizadas sobre 
das industrias jior ilas disposiciones lega 
jornada máxima de trabajo y sobre desea ■ 
nical: 1 -íAn se so

Resultando que el precepto cuya s horas | 
licita dice, textualmente: “Artículo 6. Ó^j.^arg0 
extraordinarias se pagarán aparte, con c 
que se convenga, y que no será menor del - 1 (pa. .1 7 
Para las horas (pie excedan de las diez piirn ]aS 
rias, las del 'trabajo extraordinario noctn|1.'/ ser in
devengadas en domingo, el recargo no pon < • 
ferior al 40 por 100...” , . sCrito ha

Resultando que el segundo parral o, *,'l.nhclia] to
sido objeto de una interpretación, según -l. aun - 
das las horas de traliajo realizadas en (jórna' 
cuando no excedieran de las debo horas de parían 
da legal o de las cuarenta y ocho semanakJe 
de ser abonadas con el indicado recargo ni 
un 40 por 100 del salario correspondien e ‘
hora de la jornada legal: ) , rden (lc

Considerando (pie al fijarse en la Rea! " ,np 
15 de enero de 1920 determinados reca'p trabaj0 
mos sobre la remuneración de las horas ' ^^^jie- 
ordinarias, se hizo solamente para las <|i" (|e " 
ran de los limites de la jornada legal, con se 
que las ampliacibnes autorizadas de dichos 1 a 
redujesen a la medida indispensable para -• niane- 
las necesidades de la industria, y de n'ny""'' cjoiiüS 
ra para las horas que,, por virtud de las, c?ít'' jjera 
previstas en la ley del Descansó dotmiiuca . J 
trabajarse en dotningo dentro de los I’1111 (]e las 
mos de las cuarenta y ocho horas semanales * - 
ocho horas de la jornada legal correspond'c11

delcho día:
Visto el informe de la 

Consejo de Trabajo,
G-misióii pennancn'lc

i na -^rvi'dlO (h*P^al 
que el párrafo segundo del articulo O." m ]a 
orden de 15 de enero de 1920 quede re(‘acl.a‘lH1-ditia' 
siguiente forma: “( liando las horas '*¡,^,0, 9 
rias se presten durante la noche o en dom n0 
excedan de las diez primeras diarias, d 1 tC‘ ” 
[>odrá ser inferior al 40 por 100". _ ..¡mieil'

De Real orden lo digo a V. E. para su ^ja
to y efectos. Dios guarde a V. E. muchos an * . 
drid. 28 de marzo de 1930. — Guad-el-Jeln-
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 11 abril 1(,3°J
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SECCIÓN SEGUNDA .

Núm. 1.589.

ÍOBIERHO CIVIL DE LA mVlHCU DE ZiMOZA "

Pesas y Medidas, 
das9 ic?n^rastación periódica de pesas y medi- 
a]‘ oinstrumentos de pesar correspondiente 
tos1H), actua^ tendrá lugar, en los Ayuntamien- 
yud*18 r 8 Parddo judicial de Ateca, Calata- 
s a  «y "a ^Imunia, los días que a continuación 
1 exPresan:

^eca, el día 26 de abril. ,
j ala*ayud, los días ‘28, 29 y 30 de abril.

Almunia, el día 5 de mayo. 
onp6^11-^3111611^6 se procederá a efectuar igual 
c0m 9C1^n tin 1°8 demás Ayuntamientos que 
^nun^T1^611 *os citados Partidos judiciales, 
Cald Cl i d08e oportunamente a los señores Al 
Pa o , 8 a ^cha en que ésta tendrá lugar en sus 

JJectivos Municipios.
,dragoza, 15 de abril de 1930.

El Gobernador civil,
• Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 1.502.

A^fihmiento de h S. B. e inmortal Ciudad de Zaragoza.

Por 1» Comisión municipal perma- 
desf0 8 ^quisición do trajes de verano con 
h(eelno al personal de obreros municipales 
Pal 08 a la Dirección de Arquitectura munici- 
tro’d 1 abre concurdo público para el suminis- 

e las siguientes prendas:
y Sea,raje de Jefe; doce de Capataz; cincuenta 

t °brero; una gorra de Jefe; doce de 
tr0 cincuenta y seis de obrero; veinticua- 
Piiesf ^^os*; d°ce uniformeá de obrero, cora- 

°S de blusa y pantalón, y doce pares de 
r 8 Para los uniformes.

6n nS Proposiciones se presentarán extendidas 
en ! i sellado de la clase sexta (3‘60 pesetas), 
lodi h)^0 cerrado a satisfacción del licitador, 
6n 8 los días hábiles, a partir del siguiente al

^s'rezoa este anuncio en el Bo l e t ín  
d6| Ja l  de esta provincia hasta las trece horas

'lla B de mayo próximo, en la Secretaría 
Üando^1 (Negociadod)Fomento), acompa- 
y I, ? Muestras y precio de cada una de ellas 

Aq 11611^0 constar e* pl820 de entrega.
do । °mPañarán a la proposición, por separa- 
8Ci’opc®dlda personal corriente y el resguardo 
hici/'^bvo de haber constituido en la Caja mu- 
8it0 . Ia cantidad de 200 pesetas, como depó- 
ra responder del cumplimiento del contrato.

-omisión municipal permanente acordará, 
'os los informes que considere oportunos, 

Poeto de las proposiciones- presentadas; re

servándose el derecho de rechazar todas, si no 
las estimase convenientes para los intereses 
municipales. ‘

Será obligación del adjudicatario el pago de 
la inserción de anuncios, y, en general, toda 
clase de gastos que ocasione el concurso y for- 
malización del contrato.

Zaragoza, 10 de abril de 1930. — El Alcalde- 
Presidente, Jorge Jordana.

Núm. 1,593.
Tribunal provincial de lo Contencioso admi

nistrativo de Zaragoza.

Por D.a Juana Sánchez Torralba se ha inter
puesto recurso contencioso administrativo con
tra providencia de 24 de marzo de 1930, dicta
da por el señor Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de Zaragoza, imponiendo al arrendatario 
de la recurrente multa e indemnización por pas
toreo abusivo en el monte de San Quintín y 
Valdanias, de la propiedad del Ayuntamiento 
de Luna, y que fué confirmada por el Excelen
tísimo señor Gobernador civil de la provincia.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan inteiés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, diez de abril de mil novecientos 
treinta.—El Secretario del Tribunal, P. H., Ru- 
desindo Nasarre.

Junta Provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 1/ 
de la Real orden de 16 de diciembre de 1907, se pu
blican a continuación las designaciones de Vocales 
para formar parte de las Juntas municipales del 
Censo Electoral en el bienio de 1930 a 1931, recibidas 
hasta la fecha, para que los que se consideren per
judicados,’ puedan recurrir ante esta Junta provin
cial, en la forma prevenida en el artículo 12 de la 
ley Electoral vigente.

Zaragoza, 29 de marzo de 1930.—El Presidente, 
Miguel Hernández.

ALARBA. — Presidente, Antonio Costea,Lato- 
rre; Vicepresidente qn’imero, Luis Peiro Hernán
dez; Vicepresidente segundo, Alejandro Cebrián 
Lorente. . , .

Vocales: Pélix Barra Peiro y Toimás Ballano Gi- 
meno. •

Suplentes: Gervasio Moros Herrero y Feliciano 
Colás Saz.

Secretario, Pedro Sauz Jodra.

ALCÓNCIHlEL DE ARIZA .— Presidente. Nor- 
berto Amo Rodrigálvarez.

Vocales: Tomás Máteo Catalina, Concejal; Fran
cisco Bailón Algora. ex Juez; Antonio Lázaro 
Alonso1 v Juan Antonio Rodrigálvarez. contribuyen
tes; Ensebio Hernández Bailón, industrial.

Suplentes: Gregorio Alonso Mateo. Concejal; 
Juan José Enguita R., ex Juez; Julián Bailón Amo 
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y Joaquín Bailón Alonso, contribuyentes; Félix 
Martínez Benito, industrial.

Secretario, Manuel Ramos Morales.

AZJUARA.—Presidente, Angel Sanz Alegre, Juez 
municipal; Vicepresidente primero, César Casama- 
yor Raquero, Concejal; Vicepresidente 2.°, Mariano 
Cuevas Laíhez.

Vocales: Carlos Ibáñez Brinquis y Simón Pina 
Aznar, por territorial; Daniel Alconchel Fleta y Joa
quín Alconchel Nalváiz por industrial; Domingo Al
conchel Nébra, ex Juez.

Suplentes: Pascual Alcalá Barreras y Martin Ro
che Latorre, por territórial; Alejo Plan Mateo y Blas 
Royo Balaguer. |)or industrial; Luis Fernáixlez Gá- 
llego, ex Juez.

Secretario, Alberto Lázaro Berné; Vicesecretario, 
Eladio Lázaro .1 ferrando.

BARDALLUR, — Presidente, José Lázaro Ga-
■ lindo, Juez municipal; Vicepresidente primero, Gre

gorio Medrano Sao, Concejal; Vicepresidente se- I 
gundo, Mjanúel Solares Lázaro, ex Juez municipal. I 

Vocales: Manuel Usón Galindo y Agustín Trigo. 
Lázaro, contribuyentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería; Juan Domínguez Trébol y Manuel Lázaro ¡ 
Martínez, contribuyentes por industria.

Suplentes: José María Lázaro Aguaron, Concejal;
Vicente Parroqílé Trigo, ex Juez municipal; Anto
nio Lázaro Galindo y Antonio González Lázaro, ' 
contribuyentes por inmuebles, cultiva y ganadería; 
bélix Marín Bailarín y Sebastián Arilla Pinilla, : 
contribuyentes por industria.

Secretario, Juan López^ García.

BIS! M P»RE.—Presidente, Federico Vilella Alelen.- 1 
do, Juez municipal; Vicepresidente primero, Juan 
Melero Yoldi, Concejal; Vicepresidente 2.", José Pé- 1
rez Navarro, contribuyente.

Vocales: Macario Pérez Larralde, ex Jue 
miel Aróstegui Irún, contribuyente.

Suplentes: Rafael Lara Gracia, ex Juez; 

Ma- '

Martí
nez Carrauza Medina y Victoriano Ibáñez Alcoy, 
cpntribuyentes.

Secretario, Basilio Muñoz Tejedor.

CALA TORAO.—presidenta Mlariano Tejero Orí- 1 
huela, Juez municipal. Vicepresidente primero, Eran- ' 
cisco Gracia Lahuerta, Concejal; Vicepresidente 2.", 
Manuel Rosel Gcrez, ex Juez.

Vocales: Juan Ramón Sancho Poza, contribuyen- I 
te por territorial; Tomás Crespo Cebrián, id. por in
dustrial.

Suplentes: Gaspar Aguaron Heredia, contribuyen
te por territorial; Basilio Goñi Espatolero, id. por in
dustrial.

Secretario, Pascual Pérez Brian*

CAMPILLO DE ARAGON. — Presidente. Lu
cas I ícrranz Sauz, Juez municipal.

Vocales: León Ñuño Rillo, Concejal; Manuel Cal- 
marza Aros, ex Juez; Juan Pablo Pérez Abad y 
Re aiualdo Morano Gotor, contribuyentes por terri
torial; M|anuel Julián Baquedano y Alejandro Gar
cía Larranz, contribuyentes por industria.

Suplentes: Dionisio Gotor Gotor,. Concejal; Juan 
Gotor Gotor, ex Juez; Andrés Gotor Gotor y José 
Sánchez Moreno, contribuyentes pot territorial; Rai
mundo Pérez Alonso y Julián Alonso Sicilia, contri
buyentes por industria.

Secretario, Mariano López Hernando.

CERVER.UELA. — presidente Agi^ 
Juez municipal; Vicepresidente, Dr g • -
Concejal. . - v AntoW?

Vocales: José Julián, Pascual Ane -
Andrés, contribuyentes por territona . muflí'
‘ Suplentes: Pedro Andrés Ramos, vente por 
cip-al; Prudencio Andrés Luesma, Sebastián- 
territorial; Sixto Berné y Segundo ju • 
contribuyentes por industria.

Secretario. Francisco Erzaguerri.
FI ENTES DE EBKO. — Presidente. Ji»1'’ J

Ikpit'
bo-

món Avale. Juez municipal. ;, v
V cales: Segundo Lapuente Gan■ ^aza

Úrzola Mareen, contrihuventes; L<n(* . , 
láns y Pablo Portera Laborda,-¡ndustr

Suplentes: Joaquín Tolón Garm v . , a1l1buro )' 
h'errer, contribuyentes; Angel Labad^ - 
Mariano Berges Larrayad, industriales.

Secretario, Rómulo Benavente Jam10-

. Ma'

Air

LAGATA. — Presidente, Hilario.Da'-'^^^jaiio 
Juez municipal; Vicepresidente pr'nic ’ segW1"0' 
Lázaro Artigas, Concejal; Vicepresu - 
Alejo Gómez Izquierdo. . ruez;

Vocales: Alejo Gómez Izquierdo, ‘ 1”‘l
nucí Tomás Lázaro e Ildefonso , "'^jral y An' 
yores contribuyentes; Joaquín Oribes • , jndustr,aj 
tonio Alloza Claveria, contribuyentes 1 pa

Suplentes: Florencio Raquero / ^T'^^mtiag'’. 
foz Lázaro, Gregorio Gómez Goma, Estifl 
molda, Constantino Lafoz Molhicr ) ■ » 
da Arta!.

Secretario, 'feodoro Raquero’. -yiuñoZ'
MAINAR. — Presidente, Angel Aía''111 * ,

Juez municipal. ,-onceiaI; '’L
Vocales: Fermín Gaudioso Funes, c0 VaR 

Minguillón Latorre. ex Juez; José ',al ' Vp 
y Enrique Malo Malo, contribuyentes p ,.

Suplentes: José Lorente Mlainar, . Felipe Ia. 
pe Muñoz Pérez, ex Juez; BaidomcH' ^.jpuyt’U - 
tillo y Alejandro Valero Sánchez. c • 
por industria. ' . ¡

Secretario, Pedro Laencina Naval"'
pI -Sa’1C

PFDROLA. — Presidente, Juan .íme' 
Logroño, Juez municipal; Vicepresu , |.e seg1 
José Alaria Burbano ’Genzor; A icep"r 
do. Ramón Algora Barrera. . p.qtriaB .rv-á

Vocales: Baltasar Abuelo Boha, ,n< ' |1f> I"* 
nio Arpal Cubero, ex Juez; Paulm11 - ‘ 
y Mateo Sancho Soísona, por ten it<»J u

Suplentes: Isidro Guillén Arana. jj- in»1 j, 
niel Aznar Furriel y Florindo Pérez |oSe • 
tria; Juan José Sancho Matute, €X.,¿ portier, P0' 
sa Logroño y Francisco Balaguer ‘ ■" 
rritorial. . ,

Secretario, Santiago Ortega Solc"

PLEITAS. — Presidente. Tomas u 
bol. Juez municipal. ¡aJ; C&eí1*1

Vocales: Emilio Bielsa Salas, bo ,.jzn¿ Al( 
Escuer Catalinas, ex Juez; Sa®tÍa^°ü11tés F” i I3' 
y Manuel Mbdrano Sanz, contrilan^'^^^ gert° • 
torial, Ensebio González Trébol v Ala 
rabo, contribuyentes por industria. ^ont'G*1 

Suplentes-: Cristino Ariza Correas. ^allúel Jaflte5 
vador Esteban Orcástegui, ex JyeZ’_ contribuy 
Velázquez y Manuel Lamuela Solci, 
por territorial, „ ,oS 

Secretario, Casimiro Al arco Cisnel '’
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. j-PtoSEQUE. — Presidente, Fíorentín Alnyayo
• af,iurga. Juez municipal; Vicepresidente priimero, 

María Ortigas Gay, Concejal; Vicepresidente 
Julio Gay Zuazu, ex Juez municipal. , 

'cales: Manuel Marín Algora y José Andrés 
‘ '^ros. contribuyentes por inmuebles; Nicolás 
,lSiro llórente y Justo Mur Lapicdra, contribuyen- 

les Pur industria.
s Miplen/tcs: Mar¡o Bernal, Concieja|; Crescenlcio 
nér''1|IS ^u'cri ex Juez (municipal; Ildefonso Ma- 
vení piedra y .Estanislao Gay Méndiz, contribu- 
jl!s;ls| l)Or inmuebles; Lamberto Cangros Soler y 
•‘ amana Crespo, contribuyentes por industria. 

• Ontario. Jorge Calvo Martín.

lúíi/ V—Presidente, Isidro Labarta 
tr-in ’ 1Kz mun*cipal; Vicepresidente, brancisco I o- 

Boned.
''eri'Ca\iS: Ntoiano Querol Lasaosa, ex Juez; Gre- 
Íu s q 0 \\astuey Añaños, Ramón Añaños Alastuey y 

Si Luzán. contribuyentes.
■ 'ph-ntcs: IVancisco Torralba Boned, Concejal; 

Sal "ni° Alastuey Ibo, Concejal; José Salcedo Ro- 
“ct \X- ¿uezl Hilario Jiiménez Marco, Enrique Bo- 

nanos e Isidoro Cebrián Peré, contribuyentes.
* Cretario, Manuel Fuertes Pérez.

lnin • . A \LGS.—Presidente, Pascual Gayán, Juez 
ran ’ Vicepresidente primero. Gregorio E.ste- 
r. ,.'aymi, Concejal; Vicepresidente 2.°. Tomás Pei- 

yuenca. 1
L;S||']IV'1'1 sLázaro Lázaro, ex Juez; Antonio 
Ló/.iaiL-^yán, con|tribuyente por cultivo; Julián 

F z Sicilia, id. por industrial. .
LÍ "l’-^ntes: Juan Pascual Esteban Peiro, Concejal; 

"'n Lozano López, ex Juez; Manuel Lázaro - 
V Fulgencio Gálvez Alonso, contribuyentes por

trial. "•Manuel iFUernánd'ez Pérez, í<l. por indus- .

‘<u otario, Nicolás Esteban Peiro.

— Presidente, Francisco Sabater Cris- 
hasi ’ Uez niunicipal; Vicepresidente primero, Se- 
("l- L'n Lambea Labórda; Vicepresidente segundo, 

'•arrutia Berlin. , .,
1 al. "?:i cs: J11^0 Bavarte Cuartero, José Casajús 
^^•rlin a‘ An^cl Lostalé Navarro y Ferimín Barrutia 

^ntes:, Miguel Latorre Casajús. Juan Longás 
Lmí^M' Kaínón Vigata Baró y Laureano Usan 

^ecretario Juan Clemente Salinas Lafont.

'^RAIB’a DE LOS FRAILES. — Presi- 
e<., I.^,. 1 Jiloteo Gálvez Aranda. Juez municipal; Vi- 
Ce¡. .^'‘^ute pritneno', Alejandro Pardos Acero, C on- 
\id ’ Vicepresidente segundo. Marcelino Aranda 

’artmez.
Pél °Caes: Ambrosio Vázquez, ex Juez municipal; 
])<lrIX Campillo y Marcelino Aranda. contribuyentes 
c, 'j’Bnubles; Cándido Vázquez y Julián Aldea, 

''•‘Uyentes por industria. . , .
r 1 ul-lcntes: Martin Tajada Moreno; Simón Vi- 

Aranda. ex Juez; Miguel Acero Aranda e 
'.’h 0 Vázquez (Hernando, contribuyentes por in- 

t Fermín Vázquez y Pascual Rodrigo, con- 
^u3rentes por industria.
‘ ecretario, Anastasio Baquedáno. partida de Birlo; linda N. barranco de San 

p.VALPALMAS. — Presidente. Olegario Pérez y Juan, S monte común, R dicho barranco y 
rez- Juez municipal. °- Tomás Luna; su cabida es de 20 han- gas.

Vocales: José Sánchez Pérez, ex Juez; Julio Ga
llego Cuello y Bernardina Sánchez Aranda, contri- 
buyentesj Sebastián Biel Alastuey y José Orleáns 
Estachod, industriales.

Suplentes: Antonio Llera Sánchez, ex Juez; Pa
blo Pérez Abarca y Bienvenido Gil Escó$ contribu
yentes; Columbano Sánchez Aranda y Pascual Pra
do Llera, industriales.

Secretario, Antolín Pérez García.

iEcaudacion de Coatribuc^aes de ¡a proRnoia de
Edicto para remitir al «Boletín Oñcial» a fin de no

tificar la subasta de fincas a hacendados forasteros.
Contribución rústica.—Año de I926.

D. Clemente Colón l’emán, Recaudador ejecutivo 
por contribuciones del pueblo de Murillo de 
Gállégo; _ ,
por Contribuciones del pueblo de Santa Eulalia 
de Gállego.
Hago saber: Que en el expediente que me hado 

instruyendo por débitos de contribución y triráes- 
tre arriba expresados, se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho los deu
dores que. a continuación se expresan sus descu
biertos para con la Hacienda, ni podido realizar
se los misinos por el embargo y venta de bienes 
rpuebks \ -emovienl-es, se acuerda la enajena
ción en i-óidica subasta de los inmuebles perte- 
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará, bajo la presidencia del señor 
Juez municipal, el día ‘6 de mayo de 193o- a ^as 
once; siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras partes del impor
te de la capitalización. Notifíquese esta provi
dencia a los deudores y al acreedor hipotecario 
en su caso, y anúnciese al público por pregón y 
edictos, que se fijarán en las Casas Coirsistoria- 
les. , • .

Y hallándose comprendidos en dicha providen
cia los deudores que se expresan a continuación, 
los cuales no residen ni tienen representante en 
este pueblo, ni han participado el punto de su 
residencia ni la persona que los represente, se les 
notifica por medio de esta cédula, que por du
plicado se remite a la Tesorería Contaduría de 
Hacienda para su inserción en el “Boletín Ofi- 

! cial". según dispone el art. 154 del Estatuto de 
Recaudación.

Ramón Arbnés Lnsté: Campo , situado en la 
partida de Birlo; lindante por todos aires con 
monte común; su cabida es de 2 hanegas.

Ramón Arla és Morláns: Campo, situado en 
la parii ia de Pa^o Castrillo; lindante por todos 
aíres con monte común; su cabida 2 hanegas.

Benito Aibuós Millán: Campo, situado en la 
partida de La Fuente Morán; linda N. y O. José 
Arhüés, S. y E camino; su cabida 3 hanegas.

Martín Alastuey Buen: Camón, situado en la 
partida de Marivera; linda N. y S. monte co- 

¡ mún E. con el Santero y O. viñ 1 de Latre; de 4 
hanegas.

Matías Arbnés Gál'ego: Campo, situado en la
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Benito Betrán Castillo: Campo, situado en la 
partida de Garules; linda N. y O. con Pedro Vi 
sús, E. y O. monte común; su cabida 16 hane
gas.

Antonio Coronas López: Campo, situado en 
la partida de Cuarto Ciprés; linda N. Pedro Vi- 
sús, S. Manuel de Sús, E. monte común y oeste 
Pedro Visús; su cabida es de 72 hanegas.

Victorio Corral Sanclemente: Campo, en la 
partida de Común de Eres; linda N José Buen, 
S. José Ascaso, E. con José Ascaso y O. viña de 
Pedro Jiménez; su cabida 6 hanegas.

Manuel García Tcrralba: Campo, en la parti
da de Case'a Blanca, linda N., S. y O. monte 
común, y E. Pedro Jiménez; de 7 hanegas.

José Jordán Crespo: Campo, en la partida de 
Pardina Nueva, linda N. Agustín Jiménez, S. y 
O. monte común, y E. campo del interesado; de 
8 hanegas.

Pedro José Jordán Alastuey: Campo, en la 
partida de Cuarto Corona; linda N., S. y O. con 
Francisco Bercero, y E. el interesado; de 21 ha
negas.

Valero Laliena Gascón: Campo, en la partida 
de Cuarto Corona; linda N. Francisco Bercero, 
S. y O. monte común y E. el interesado; de 7 
hanegas.

Miguel Laita Pablo: Campo, en la partida de 
Cuarto Ciprés; linda N., S. y O. monte común y 
E. barranco; de 9 hanegas.

Narciso Lanceta Solana: Campo, en la parti
da de Pardina Nueva; linda N , S. y O. monte 
común y E. monte de Árdisa; de 10 hanegas

José Lanzarote Jiménez: Campo, partida de 
Marivera; linda N. Fernando Marco, S. José 
Lasté, E. y O. con monte común; de 6 hanegas.

Ramón Morláns Longás: Campo, partida de 
Garules, linda N. Pedro José Lobera, y los de
más aires monte común; de 14 hanegas.

Custodio Marco Marco: Campo, partida de 
Marivera; linda N. monte común, S. monte de 
Puendeluna, E. Mariano Marcuello y O. Lorcn 
zo Buen; de 8 hanegas.

Francisco Montori Vera: Campo, partida de 
Pardiniella; linda N. monte Concilio, S. y este 
monte de Ayerbe y O. Pablo Auria; de 43 ha
negas.

Mariano Montori Consocios: Un monte, par
tida de Pardiniella; linda N. barranco de Lisco- 
ya, S. monte eomún, E. monte d^ Ayerbe, y 
O. monte común de Murillo..

Mariano Recaj Sanguis: Campo, partida de 
Marivera, linda N. y O. monte común, S. y este 
Francisco Marco; su cabida 4 hanegas.

José Sús Ibort: Campo partida de Cuarto Co
rona; linda por todos aires monte común; de 8 
hanegas.

Manuel Sús Lasierra: Campo, partida de 
Cuarto Ciprés; linda N. Nicolás Allueva, S. Lo
renzo, E. Miguel Pérez y O. Francisco Romeo; 
de 320 hanegas.

Andrés Salinero Latorre: Campo, partida de 
Pardiniella, linda N. Cuarto de Pardiniella. sur 
viña del mismo, E. Julián Gállego y O. Julián 
Ayerbe; de 5 hanegas.

Valero Salinero Latorre: Campo, en la parti-

da de Pardiniella; linda N. Bernardo Car 
lia, 8. José Polo, E. y O. Cuarto de 1 ai 
de 8 hanegas. nartida de

Antonio Torralba Pérez: Campo, gur) 
Pardina Nueva; linda N. Miguel lo ’ 
E. y O. monte común; de 8 hanegas- de

Miguel Torralba Otal: Campo, en ¡ < gur 
Pardina Nueva; linda N. y O monte g .
Antonio Samitier y E. Agustín Mig11 ’ 
hanegas. partida

Antonio Torralba Jiménez:. Gamp , q. 
de Cuarto Ciprés; linda N. Miguel La [)a. 
monte común y E. monte de Ardis 
neéas. ’ «^ídadeCuar-

José Uruén Barraca: Campo, parí oest0 
to Ciprés, linda N., S. y E. monte comuu j 
Francisco Rasol; su cabida de 16 han r.

Pedro Visús Oplá: Campo, situado pjor. 
tida de Cuarto Ciprés; linda N. m°n o, j)0. 
berto Marco, E monte común y O. s 
rederos; cuya cabida es de 28 hanega ■ 

En Murillo de Gállego, a 9 de abrí 
El Recaudador, Clemente Colón. _—.——*■

tlqui

SECCION SEXIA^ __
Altas y bajas por rústica y urbana.

Por los plazos reglamentarios se adm1 '^^rcsaf1' 
Secretarías 'dfe los Ayuntamientos ^ue , ,iyan expc' 
las alteraciones que los propietarios ^anai 
rimentado en sus riquezas rústica y u

Número 1.582 Lucena de Jalón
• 1.582 El Frasno
Orera de Calatayud

* ♦ ♦ . . h p evalúa?’0^
Con el fin de que las comisiones partimie 

puedan formar con toda exactitud e . y 
to del ejercicio próximo de I929, ,1(jos f°rS' 
quiere a todos los vecinos y 1,a<:€n 0 expresaJ 
teros de los Municipios que abajo ^pes, c?,. 
para que en el plazo de quince días inserci 
tados desde los dos siguientes al ' ,e ia 
del anuncio en el “Boletín Oficia Ayun,a5 
vincia, presenten en la secretaria ¿g todas 
miento respectivo declaración jurada □ munic’P?es 
utilidades que obtengan en el term jaquen se e1 
advirtiendo que a cuantos no lo ve Arantes.A 
considerará conformes con los datos ^gjgniac1 j 
dichas oficinas, sin tener derecho /les asig»6 ‘ 
alguna respecto a la cuota que se 

n 
d

Pal

ea

contra la totalidad del reparto.
Número 1.575 Velilla de Jiloca

— 1.585 Remolinos

se

e x po s ic ió n  d e d o c u mEN^5 entari0^

Por los plazos y a los efectos 
hallan expuestos al público, en contínUaC y.

1 caria Avnntamientn de los qUC a P , 

, 8oi 

f0[ 

^¡c 

«o

de cada Ayuntamiento de los que a Rentos i ! 
se mencionan, los siguientes doc u¿Hos •
diendo presentar los vecinos cont^^ntes. 
reclamaciones que estimen conve' ^.g^Qes

Listas de Vocales natos de las 0
de evaluación.

Maella

lo 
«a
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daciones de presupuestos y relaciones de deu
dores y acreedores. 

húmero 1.575 Velilia de Jiloca
Recuento de ganadería.

1 úmero 1.574 Urrea de Jalón
1.575 Velilia de Jiloca 

~~ 1.579 Fabara
1.582 El Frasno 

, 1.586 Torra Iba de Ribota 
Villanueva de Gállego

Apéndices al amillaramiento
Umero 1.574 Urrea de Jalón

1.575 Velilia de Jiloca 
~~ 1.579 Fabara 
~~ 1.584 Puebla de Alfindén

1.586 Torralba de Ribota 
Morata de Jalón 
Villanueva de Gállego

, Repartimiento general 
Umero 1.575 Manchones

1.583 Aguilón
1.586 Torralba de Ribota

v- Cuentas municipales. 
umero 1.547 Velilia de Jiloca 

^re8uPUesto ordinario para 1930.
Aguilar de Ebro

V- ^oyecto del presupuesto para 1930. 
umero 1.575 Velilia de Jiloca

Extra Pedrola. N.° 707.
Do Cl° l°s acuerdos del Ayuntamiento ple- 
dej ^respondiente al tercer cuatrimestre 
Ses-/10 novecientos veintinueve.

61 diel día 16 de septiembre. — Aprobar 
^Prni6 a eesión anterior.

Provisionalmente la cuenta munici- 
%5<> ^con la memoria a que se refiere el 

¡I ApPOLarlíoulo 154 del Estatuto municipal.
todos cuantos acuerdos ha tomado 

n uiunicipál permanente, durante el 
f ^ión ^atr’fneetre del año actual.

de la 1 del día 28 de octubre.—Aprobar el ac- 
o^¿8A8'01? anterior.
_ VaiV(; denieguela petición de venta déla fin- 
drio8 a pde, y en cambi0 se arriende por cinco । Qüe ri?tonio Bielsa Vela y otros.

|
| ” la ‘a 1930 se arriende en pública subas- 

caPClóa del arbitrio de pesas y medidas y 
fsle n.es frescas destinadas al consumo en
h'^íliza .lni°* delegando a la permanente para 
?tird(j 1 ,8 pliegos de condiciones; este 

será puesto de manifiesto por ocho

al sen°r Alcalde para formalizar 
vi ?111 on11 el ^ñor Veterinario titular, en la 

íí0 en f ?e garantice el cumplimiento del ser- 
Aió o momento.I
 r de ly6 día 15 de noviembre.—Aprobar el 
KrJ^dar 6SÍ6n anterior. 
tii utia| 6nterados del fallo dictado por el 
to61 reei í)rovincial económico-administrativo 
^..ubru i’^que interpuso este Ayuntamien- 

‘’Ueg, ,1(luidación por contribución de utili-

Aprobar el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario para 1930, y exponerlo al público 
por quince días.

Aprobar las Ordenanzas para la exacción de 
los diversos ingresos por derechos y tasas y ar
bitrios que se utilizan en el presupuesto muni
cipal para 1930, y exponerlas al público por 
quince días. . .

Que en lo sucesivo se abone a los denuncian
tes la tercera parte del importe de las multas 
municipales que se impongan y hagan efectivas 
por tales denuncias.

Redactar y suscribir por separado los plie
gos de condiciones para los arriendos de pesas 
y medidas y carnes frescas, facultando a la Al
caldía para anunciar las subastas.

Dejar sin efecto los acuerdos de arrendar las 
fincas Huerto de la Villa y El Prado, que se 
concierte arriendo por cinco años con los ac
tuales cultivadores de las mismas y con Manuel 
Tejero respecto de la finca San Roque.

Modificar la condición impuesta en la sesión 
anterior al contrato con el señor Veterinario, 
sustituyéndola a la vez la responsabilidad per
sonal por ausencias. . .

Reconocer, a favor del señor Veterinario ti
tular, un crédito de 166*65 pesetas, por diferen
cias de titular en el año actual.

Comisionar a los Concejales señores Bericat 
y Segura, para que, representando al Ayunta
miento, gestionen lo necesario para hallar sitio 
donde poder construir un nuevo Cementerio 
Católico. , /r. . .

Dar nombre del Doctor Rocasolano (D. Anto
nio de Gregorio) a la calle del Campo, y el de 
Velasco (D. Agapito) a la de Alcalá, como prue
ba de gratitud a ambos.

Que por secretaría se lleve a efecto contec- 
cionar un fichero para el servicio de padrón de 
habitantes. . , , . ,

Sesión del día 30 de noviembre.—Aprobar el 
acta de la sesión anterior.

Elevar instancia al señor Director general de 
la Compañía Telefónica Nacional de España, in
teresando la instalación en esta villa de un te
léfono público. ,

Solicitar de la Compañía de Caminos de 
Hierros del Norte de España restablecer la pa
rada de los trenes rápidos en la estación de es
ta villa, colocar alumbrado eléctrico en la esta
ción, que se cubra con una marquesina el an
dén de la estación y que se cubra el muelle de 
carga y descarga de mercancías.

Sesión del día 20 de diciembre. — Aprobar el 
acta déla sesión anterior.

Adquirir una finca de D."' Flor Solsona, para 
construir un nuevo Cementerio para esta villa, 
autorizando al señor Alcalde para otorgar la es
critura de la compra. ,

Aprobar los contratos de seguro de incen
dios de edificios del Ayuntamiento que existen 
hechos con La Catalana y El Fénix Español, y 
que por la p amánente se formalice póliza de 
seguro de incendios del ediücio llamado Coto.

Autorizar a la permanente para arrendar el
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edificio llamado Coto a Vicente Nevot Villa- 
grasa.

Que se formalice nuevo contrato con los seño
res Médicos por la permanente, consignando 
las cantidades que corresponden por titular y 
diez por ciento de Inspección de Sanidad, decla
rando nulos los contratos existentes, por no 
reunir condiciones.

Aprobado el presente extracto de acuerdos 
por la Comisión permanente en sesión celebra
da en el día de ayer. .

Pedrola, a 11 de febrero de 1930.— El Secre
tario, Francisco Alamán.—V.° B.°— El Alcalde, 
Eugenio Tovar.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 1.587.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. Manuel Cruz Bellido, Juez de instrucción de 

este partido;
Por el presente, que se publicará en el Bo 

l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y la Gacela de 
Madrid^ se fijará en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, se cita, llama y emplaza al repre
sentante legal de la Razón Social Martínez y 
Gómez, cuyo último domicilio fué en Zaragoza, 
a fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente a la publicación del 
presente, comparezca ante este Juzgado para 
recibirle declaración en la causa núm. 53 del

Y para que sirva de cédula de ci 
forma a los herederos desconocidos y
Emilia Moré Campillo, a los efectos, geDte, 
apercibimiento expresados, expido la 
que firmo en. Zaragoza, a doce de aor 
El Secretario: Por Flórez, Santiago oa •

Núm. 1.590.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. _

En virtud de lo acordado por ol oju
do instrucción del distrito del Pdar^1 o^d(Jia a 
dad, se cita por medio de la presente do|nj, 
Mariano Ruiz Andrés, qua ha tem o ' :fal. y 
cilio en el barrio de San Juan de A del 
actualmente se ignora, a fin de qno dicho 
término de diez días comparezca a - aj 
Juzgado y secretaría de D. Santiago ¡eI1to 
objeto de notificarle el auto de Jiro* (>jaraOíóo 
dictado contra el mismo y recibirle : * ontl.fl el 
indagatoria en sumario que se instruye - ^fa, 
mismo con el BÚm. 143 de 1930, “b10 ® l0 
bajo apercibimiento que de no
parará el perjuicio a que hubiere '"p' ’ eXtieD'

Y para que sirva de citación en fot' ’ qUinC0 
do la presente, que firmo en Zarag0^*3’ ¡yla- 
de abril de mil novecientos treinta. • 
riano Torrijos.

Núm. 1.590.

Valladolid.

I
l
I

K 
ti

ti 
r 
l

año 1926, seguida por alzamiento de bienes 
contra Rafael de Bustamante Lupión, previ

" ' delniéndole que, de no comparecer dentro 
plazo expresado, le parará el perjuicio a i 
hubiere lugar en Derecho.

Dado en Calatayud, a doce de abril de 
novecientos treinta.—Manuel Cruz.—P. S. 
Justo López.

Núm. 1.573.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. .

El señor Juez de primera instancia del 
trito del Pilar de Zaragoza, en providencia

que

mil
M„

dis
de

11 orin161^ 
D. Vicente Marín Garrido, JuM V pata oi0' 

instancia del distrito de la Plaza ■
dad; est0 Jo7/
Por el presente hago saber: Que en 

gado y secretaría del que autoriza pe ^ano9* 
diente, instado por D. Victorino *Izll6I] ‘ hered0, 
de esta vecindad, sobre declaración ( ^laíio9* 
ros abintestato de D. Mariano Giiei , disti’1' 
natural de Valladolid, que falleció en jog h0r 
tro del Pilar de Zaragoza, a favor 
manos de doble vínculo del D. q’y doü9 
dos D. Victorino, D. Benito, D. Ma I
Francisca Guerra Llanos. . , nr0seDte¡

Lo cual se hace público mediante * 
llamando a las personas que se crea " 
o mejor derecho que los expresados |ier0Oc19 
del D. Mariano Guerra Llanos en 
de éste, para que comparezcan ante u ¿er0 
do, en forma legal, a reclamar el10(1 
cho dentro del término de treinta di

Dado en Valladolid a veintienati o 
de mil novecientos treinta.—Vicen o

esta fecha, dictada en el juicio de mayor cuan
tía, instado por D. Felipe Liarte Liarte, por sí y 
por su esposa Leonor Hernández Campillo, so 
bre reclamación de pesetas, ha acordado se cite 
a los herederos desconocidos de la demandada 
en dicho juicio D.a Emilia Moré Campillo, que 

. falleció en el pueblo de Ariza el día veintisiete
de marzo iiltimo, para que dentro del término 
de quincejdías, comparezcan en los mencionados 
autos, personándose en forma legal, si vieren 
convenirles, con apercibimiento que, de no ve 
riflcarlo, les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Ante mí, Fausto Peral.

ESTATUTO WUN1CIPAL
y REAL ORDEN AMATORIA PARA SU APLj

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL H0^c

Precio, 3 ptas. Certificado, d

IMPRENTA DEL HOSPICIO


